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Riohacha, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS VILLAMIZAR SUÁREZ 
 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL – LEY 1149 DE 2011. 

PROVIDENCIA AUTO 

DEMANDANTE: DAMARIS MAESTRE RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES 
CAPRECOM EPS EN LIQUIDACIÓN   

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

LABORAL DEL CIRCUITO DE SAN JUAN DEL CESAR, LA 
GUAJIRA 

RADICACION No.: 44-650-31-05-001-2020-00001-01 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y conforme a los escritos 
allegados en esta instancia, de acuerdo al artículo 76 del C.G.P., se entiende 
terminado el poder inicialmente otorgado a EDWIN JOSE FLOREZ ARIZA, 
identificado con Cédula de Ciudadanía N° 7.603.299 y  la T. P. 154.858 del C. S. de 
la J. , ante el nombramiento de nuevo apoderado implica terminación del anterior 
mandato, así se deduce del memorial presentado por la Doctora   VANESSA 
FERNANDA GARRETA JARAMILLO, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 
1.085.897.821 y  la T. P. 212.712 del C. S. de la J., Representante Legal de DISTIRA 
EMPRESARIAL S.A.S., con NIT. 901661426-8, según la Escritura Pública No. 5 del 
03 de enero de 2023 de la Notaría 16 del Círculo de Bogotá, donde se le otorga 
poder para efectos de ejercer defensa judicial de CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL 
DE COMUNICACIONES CAPRECOM EPS EN LIQUIDACIÓN. 

 

Valga decir, que la doctora VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, 
identificada con Cédula de Ciudadanía N° 1.085.897.821 y  la T. P. 212.712 del C. 
S. de la J., designada como apoderada de CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 
COMUNICACIONES CAPRECOM EPS EN LIQUIDACIÓN, como Representante 
Legal de DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S., allegó poder de sustitución al doctor 
BHRAYAN MARCELO BELTRAN MENESES, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.098.811.505 y la T.P. 383.186 del C.S. de la J, por tanto, se le 
reconoce personería en virtud del artículo 75 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CARLOS VILLAMIZAR SUÁREZ 
 Magistrado Ponente. 



Firmado Por:

Carlos  Villamizar Súarez

Magistrado

Sala 002 Civil  Familia  Laboral

Tribunal Superior De Riohacha - La Guajira
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